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De conformidad con lo establt"(;ido en la Ley Reguladora de la
JurisdlCC'Íón Contcncioso-Administraüva. de 27 de diciembre de 1956.
\ en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
~1inisteriode ·Dcfcnsa 54(1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
cn sus· termin()s estimatorios la expresada sentencia sobre. reconoci-
miento de trienios. ~

Madrid. 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

8534

De conformidad con 10establ~ido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContcnciosO-Administtativa, de 27 de diciembre de 1956,
\ en uso de las facultades qú~ me confiereelartículo JO de la Orden del
Miiüsterio de, Defensa S"V19:82, del6de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid. 15 de febrero de 1992.-P. D.• el Director. general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuarte-! General del Ejército).

8533 ORDEN 423/38178/1'i92, de 25 de felwcro, parla que se
dIspone el cumplimiento de /asentencw de la Sala de /t:!
Contencioso-Administratim del Tribunal Supenor de JUsti
cia de .Madrid, Jecha 21 de dicieúlbre de 1991, en el recurso
nlÍmero 2<196/1990-03, ¡ntetpuestopor dtm Antonio Canta
/ejo Acebcs.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicóón Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
ven uso d.: las facultades quc me confiere el artículo 3-.0 de la Orden del
i\1inistl'rio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, disPO:fi,EO q~e se cumpl;3
en sus términos estimatorios la expresada sentenCIa sobre TeConOCJ~

miento dc trienios.

l'vladrid. 25 de febrero de 1992.-P. D_, el DIrector general de
Personal, Jo~é de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del~Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 42313818311992, de 25 ,dé febrero, por la que'se
dispone el cumplimiento de ,la sentencia, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunalp'uperiorde Justi·
cia de Madrid, /l'CilcJ 26 de noviembre dc 1991. en el rt!Curso
número 2355i1990.03, interpuesto por don Tomás On1'lí
bia Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JurisdicClon Conlencioso-Adminislrativa, <le 27 de¡j:iciembre de 1956,
v en uso de las facultades que me confiere el artic;ulQ. 3,Oqe la Orden del
Í'v1inislerio de Defensa 54/1982. de 16 de mano; dispong() que -se cumpla
en sus terminos estimatorios la expresada· scntendasobre reconocí",
miento de trienios.

Madrid, 25 de fehrero de 1992,-P, O .. el DireClOr general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirt'cción de Gestión
de Pcn,onal (Cuartel General dcl Ejército).
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ORDEN 423(38217/1992, de 25 de febrero, por fa que se
dispolle el cumplimiento de la sellfencia de /a Sala de lo
Comencioso-AdministraJim del Tribunal Superior de Justi
cia de AfadridJecha 13 de non'embrede 1991, en el recurso
l/umero 2.423/1990·03, interpuesto por don Clemencia
Ramos Saiz,

ORDEI\," 423138218/1992. de 25 de febrero, por la que se
dispune el cumplimiento, de la sentencia de la. Sala de 11:!
COlUenclOso-AdministraU\'O del Tribunal SuperIOr de Justi
cia de Madrid,{echa6 denovicmbre de 199/, en el rccur~o
mimero 1. 929IJ99fY.03, interpucstO por don Juan AntonIO
Prieto Mora/es.

8535
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ORDEN 42.113818711992, de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
eonteflcioso·Administralivo 4t!1 Tribuna{Sllperiot de Justi~
na de Afadrid, fecha 4 de diciembre di'J991. en el recurso
número 1.97711990~03, iruerpiiesto por don Jose F Torre
grasa Hurtado.

De conformidad con lo establecido en .Ia Ley Regu1aoora de la
Junsdícción Contencioso-Adminístrativa, de 27 de dicieml>re de 19$6.
yen' uso de las facultadcs que me confiereelarticulti 3:° oe la Orden_del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 detl,larzQ, dispqn~o.quese cumpla
en sus terminos estimatorios la exptesadasentenCl8. sobre r~onociM

miento de trienios.

Madrid. 25 de febrero de 1992....P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de GestIón
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/3829811992, de 11 de marzo, por la que se .
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Castilla y León,Jecha 11 de dicíembre de 1991, en
el recurso númiNo 1.422/1990, interpuesto por don Carlos
A/)'arez Agúnaez.

De confonnídad con lo. establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Aqministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
,en uso de las fatultades que·rne confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministeno de Defensa 54/1982; de 16de marzo,_dispongo que se cumpla
en sus ténninos estimatorios la expresada' sentencia sobre r~onoci-
m iCAto de trienios. .. :""

Madrid. 11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José deLlobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

8536

De conformidad con lo establecidO en la Ley Reguladora de la
Jl1nsdicción Contcncioso-Admini-strativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Dcfensa 54/1982, de 16 de, marzo. dispongo que se cumpla
en su~ términos estimatoritis la expresada sentencia sobre reconoci·
miento de trienios.

Madrid, 11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
Jose de Uobet Collado.

Ex:::mo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Per:r.onal {Cuartel General del Ejército) .

ORDEN 42313818811992, de 25 de fe/mITO. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioso--AdministratiVo del. TribunaISuperior de Jusli·
C/a de Madrid. {echa_5 de diricltlbre deJ991,en el r('Curso
número 2.3ó4}1990-03, interpiJesto por don Jeslis Ruiz·
J1ermosa Espinosa.

De CtmfOrOlidad con- lo establecido en la Ley Reguladora de la
JurisdiCCión Contencioso·Administrativa.de 27 de dicH:mbre de 1951$,
yen uso de las facultades que me confiere ,elanículo 3Pde la Orden del
ivl'ntstcrio de Defensa 54;1 1982, de j 6 de marzo. dis'pongo-que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresadasentenóa sobrefe("Qnoci~

miemo de trienios.

r..ladrid. 25 de febrero de 1992.-P. Do> el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. DiIVCCtÓn de Gnüón
d.: Personal (Cuartel General del Ejercito).

8540 ORDEN 423;38300IJ992.de Jl de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administr¡;¡ti'i'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Andalucia,fecha 29 de octubre de 1991. en el recurso
;¡ÚI1J(.'fO 5.00611990. interpuesto por don Pablo Viñas
Pi:=arro.


